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vtsTo: Las actuaciones Nq' fvi.S.'Ór -37269502 5-707,

mediante las cuales el señor Secretario de AtenciÓn de las Personas de esta

Cartera cle Salud, solicita el dictado det lnstrumento Legal que |utórice,la'
ampliación del proyecto "Red cle Atención lntegral del Recién. Nacido_cqn

Fatología euirúrgica en la Provincia cle Córdoba" e incluir la labor desempeñada'

por los profesionaf "t 
qr" la integran en uno de los adicionales'';'de los'

contemplados en la ley Cel Eqtripo de Salud Humana. .i:1 r:i': ' , ",

Y CONSIDERAITIDO:

e¡e ¡recJiante Resolución N' 0369/2000. se aprobÓ dir;ho '

Proyecto , med:ante r:' cl:a¡ l' : rria¡leciÓ su dependencia ftlncional'. y 'los '

establecirnierric : íisis'':i\.'i jillii: r,' r;icr r(lientes de esta cartera tje salud qle la

integrarían :

Oue conforme slrrge rJel infornre presentado por la Ol¡.q,pflÓil

del Hospital cje Niiros y la Jefatura de CirugÍa de dicho establecimiellf r., u,l?, ,

fecha el esquenra de prestación se ha fortatecido en el tiempo y el é¡lio,Cel

proyecto permite incorporar otro üentro Neonatal como el'SeÑicio",der tJTl

neonatal dei hospital trluestra Señota de la N4isericordia ,,',' '.

Que con la incorporación ya rnencionadu, *llltHou'ttal

t\/isericordi;r será asisticlo por el Servicio de Cirugía del Hospitai de Niño$,.con,

análoga rnodaliclad qrre los Hospitales Materno Neonatal y Maternidad Proviriclu'. 
,
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inrtegran la Red de Atención lntegral del Recién Nacido.con Pátologia lutJür$lca '

en la prc,vincia, es ajustado a dérecho encuadrar a este grupo de p¡o,fesioñáles,, :

como recurso Humano Crítico, a los fines de asegurar el servicio,cpfr.f.o,, é"la:r

programírción y modalidades establectdas , ,.'::'', 
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Que verificados los extrernos exigidos a tal efecto por el

artícr_rlo 84 de la ley 7625 es procedónte cit'currscribir la declaraciÓ¡ 1 ta

actividad desenrpeñada por los profesionales cirujanos que deseqpleñen 
,

1unciones asistenci¿rles en el proyecto cle Red 'le Atención lniegral ciet,,$écién,

l{acido t;otr PalologÍa Qtrirrirltc'r
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eue la ntedida entre otros aspectos tiende a crear las

condiciones para asegurar y dar continuidad al servicio que brinda la Red de

atención lntegral Ya citada

Que la rnedida propiciada cuenta con el V"B" de los señores

Secretarios cle Fiscalización Regulaciórr y AdministraciÓn Sanitaria y de

Atencion dc las Personas, respectivatnente.

Por ello, en uso de sus atribuciones y lo informado por la

Gerencia Gerleral cle Asurltos l-egales ,

EL MINISTRO DE SALUD

RESUELVF:

1".- AUTORIZASE la incorporac¡ón a partir de la fecha del presente lnstrumento
,Legai , cie la Un¡clad lveonatal del Servicio de UTI del Hospital Nuestra

SeÁora cle La f\4isericordia clependiente de esta Cartera de Salud, al

"proyecto Recl cle Atención lntegral del Recién Nacido con Patología

Quirbrgica cle la Provincia de CÓrdoba" creado por Resolución No

0369/2000

DECLARASE lfecurso Hunrano Crítico, en los términos del artículo ó¿ O. ln

ley 7623 a la ac;trvidacl que desempeñen los profesionales cirujanos con

fuirci¡nes asistenciales en el Proyecto de Red de AtenciÓn lntegral del

Rectcn NacicJo gorr PatoloS¡ía Quirúrrgica, de conformidad a las previsiones

contenicJas etr el Apartado 3" de la presente resoluciÓn. .

DEJASE expresado que para terrer derecho a la percepciÓn del adicional por

F{ecurso I lumani¡ Crítico los profesionales que integren el "Proyecto de

Red cte Atenclgn lntegral clel Recién Nacido con PatologÍa Quirúrgica de la

Prr:vincia", en los térnrinos cle lo dispuesto en el apartado precedente,

cleberán lraber acreditaclo curnplir con el esquema prestaciÓn fijado a tal

efe;cto .y no lraber usufructuado las ltcencias previstas en el inciso k, ll, m, y

n, clel artícr-¡lo 92 de la Ley 7625 y las conternpladas en el artículo 93 del

citacJo ¡rlexo legal corr excepciÓn de lo contemplado en el inc. " b" de dicho

no
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GESTIONESE ante el Poder Ejecutivo la determinación del porcentaje
sobl'e el cual se liquidará el adicional correspondiente con motivo de la
declaración efectuada en el Apartado 2" del presente lnstrumento Legal.

PROTOCOLICESE, , notifíqr,rese, comuníquese a la Gerencia de Recursos
Hunlatros y arcltívese -

RESOLIJCION
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